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SEMARNAT su SECRETARÍA DE GESTIÓN

SECRETARÍA DE PARA L PROTECCIÓN AMBIENTAL
MEDI AMBIENTE Dirección General de Gestión Integral de Materia s

Y RECURS S NATURALES
Actividades Ríesgosa

ENFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente infonnación qu da SLIgIetaa
3/ ‘ . _ . disposiciones aplicables en materia de transparencia 3
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- " Por un uso responsable del papel, las coplas de

conocimiento de eS’teÉsunto son remitidas vía electrónica.
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\ Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecciómai Am i;ente 1 2 fracción I 3 fracción II; 30 31 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de importación y Exportación\y Certificados de Exportación de Paguicídas Nutrientes Vegetales y Sust nCIaS y
Materiales Tóxi os O Peligrosos; 29 fracción I, X XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Estaiablecela
Clasificación yjïodificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el
Control del roceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y-
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa dendminada
NOMBRE/0 RAzON SOCIAL ¿i _ __ . _ . R.F.C. ó C.U.R.P. . VIGENCIA INlclAL
SYNGENTA AGRO SA DE CV ‘ i 13/12/2919

- EJE 130 No.125, _ 1 , t
ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI’ . ' " ÉAGQ7O4042R4 VIGENCIA FINAL \
CP. 78090 SAN Lu S POTOSÍ, SAN LUIS OAEOSI x
TEL (55) 91839182i .i , s . 13/12/2020
CORREO: ulises.bravo@syngentá\comï ‘
NOMBRE COMEnctAL _
CRESTIVO * NOA449280/HEXAZI AA798499 * A—1J8585 * A18585A
(BICICLOPIRONA/ HEXAZINQ:

. ¿¿¿¿

BiciCIO [3..2 1]Oct 3--en--2-un0«,b4.hldf‘OXl-3-[[211 . j: “ .' ' x --(dimetilaminÏO)-1-
metiI—1,,3 5-triazina-2 ,4 (1 H 3H_)fï'dlona
CATEGORÍA TOXICOLOGICAA;
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ÚÉ PARECEN AL REVLA PRESENTE AUTORIZACÍ
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Av. Ejército Nacional No. 223, COI. Anáhuac C P 11520, Alcaldía Miguel Hida ._
Ciudad de México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 WWW qob mir/semental: ..
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l (K - CONDICIONANTES DE LA AUTJORIZACIÓ‘N
l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimientode otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instruniiento legal aplicable en la materia. - _ - f

ll. Esta autonzacronmodra ser revocada por Ia autoridad competente al Incumplimiento d)e alguna de las conducronantes establecsdas en la
presente, o bien por Ia violación de Cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudierarori inarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabifidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII ,de’la Ley General de Equilibrio Ecoló ico y Ia Protección al Ambiente. K K .
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III. En caso. de ocurrir un derrame, Infiltracfion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al mbiente (PROFF/PA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en suPregrapga-Lpien‘edidas de prevención y atencion para casos de emergencia y accidentes. , '

"9'; E, Ji", Fh _? 2,5.

IV. AI término de la vigencia de seña—Autorización, presentar un informe que incluya lo sigfiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con los artículos 28 fracción l y 31 fracción-IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través. del trámite SEMARNAT-O7—024, el “Plan de Manejo de
productbs que al desecha‘rse Se convierten en residuos peligrosos” ' ./ í
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Informativo: J f , '
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito prefio el permiso de COFEFjRIS número
0402600500220194006000107 \ ., o J,

. _ Y \ _ Y x
Hago de su conocimiento que el. trámitel para’ia importación (y exportación de materiales, regulados en el)
Acuerdo-CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital}; a\t[avés del Portal de Ventanilla Unica de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https://www.ventanillaunica.gob.mxlvucerrïlin'dex,htmI. '
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C.c.e.p. Ing. Luis Felipe] Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretariaïde Gestión pgra ¡(a Protección Ambiental. y , ' _ _ ‘
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección,Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosariqzpeyrot@profepa.go.b.mx _

_ Biol. Felipe. Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, telipe.olmedo@profepa'gobmx K
i ing“. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos. . / ‘ - A f/

Ing. Sergio l. BazánJimenez, SuÏdirector de Análisis de Riesgo de Piantas en Operación Gubernamental. - - '
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